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. ÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

— ¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. --==="======- 
? 

OS Í (PODER) "===> A 

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L," —=---=- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil docs. “== 

, Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, =-"====-=-=-- 

¿Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

IO COMPARECE: one 
¿ 

; DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 
i 

j edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

¡ 08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

| con D.N.I. número 23816083C. ———=r=eneamamrmommm o ) 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  '"ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

| indefinido mediante escritura autorizada por el 

  CANTON QUITO



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.I.F, numero B-65203093. =-=“=-=====- neo 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. --“-—“=“=“=====-=> 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el dia 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Férrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus copias. --=---=-- A 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. ———— a 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

 



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente. “nom — 

La identifico por su dpcumento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

eñecto. OMPORGA 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. ==""—==“——"—=--- 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

A A o... 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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    NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO         

voluntad debidamente informada. -—""==========-o=-- 

CLAUSULA :«LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s quedaín informados y aceptafn la 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

sú caso, Seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

Presente. ———————— A A 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil. 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente, ------=====- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . enn 

Sigue Docunentación Unida 

 



  

  

  

  

  

    
   

   

     

Dota Mesta Laura Ferrer Agoda, como Sserstalo del Consejo de Aúmmismaión do AMOSTER 
INVESTUENTS, 6, Sociedad Unipersonal 

CERCO 

Que en tl Acta dal Consejo da Mámiatación etadioda el (2 do torio de 2012, haindoso proecntos 
tés les micros del cacsejo de estate do Ba sociedad ALMOSTER INVESTUENTO, S.L, a 

ACUERDOS 

PrusEno. Se acuerdo Btosgat poder especial, tan empleo y euticiento coma en derecho eo soquiaza, a 

: Diogo Femando Armas Medina, amyor do odad, da nscionsidad Ecuntadana, 
han uámero 1, en gay cti TERSTENES., curo opodemdo, pala 

Mo, SOSOSOUO do 
Csameatlos de E Repábica del Ec A A tc ea el mall 6 dada 

Pasa que en nombro presermción data cocidos ALNOSTER INVESTMENT, St. o “Socie, 
purda ejeforr! des dnde toca 

Revazer tas panslercadas de acrlones O naciones. pom €a ta Soc m a ce Lc o pacos a e A ron 

coresaras en sociedades es. 0, compoñiza de Bo da pet tna, de 
gconomia mixta, volectivas, on comandito almplo o £n comandita ¿Nito por artionas, a 
Soclecionas de cuentas ea ar 9,0 18 naturaleza que fuero de cuado p Ja 
nora vigente enla Popifica da 

o En: 
bessfwancias o cesiones de ecdones e paricipariones y 

Compas 109 Juntos geserclos de socios o de accionistas dales compañias O sociedades en 
e AS O 
  ue (treo do Uso de o [ás actos de los 
ere 

A ra de mos 

El El Apodo, aceptando y de acutsdo con el encrrgo conferido mediante el presento 
documento, Ecutsda manten ems e al FIRMANTE contea cualguidr resporastiligad, obligación, 
reciama, costa a expensh y acuerda rembolsar los mín (Mauyorto costos legales y gastos) que el   

 



  

FIPDAANITE sofa DEAD quo rear cmo resido 6s ta ejecurión doloy ertoy sutorizados en tsto 4 
Poder 9 como consecuencia de ta ejecución que del mismo cealico €) apodarado. | 

El Apocoredo debaró Informar el FIRMANTE con todo la [nfosmosión, el os Rechos y transacciones en 
las cuales cover O 1eaficen como resuñado del presente podar, y deberá remits copla da todos fas 
documestos que 662n ojuculados con baco enel presento poder ol FIRMANTE, 

SEGUNDO.- Fecultor expresamenta o todos loo miembros del consejo do adenístación, qua 

pesto y pr rn cur acts vean Fs gras e pon enga 
e de sertescón, sbeenaión yla seiaaiós e la vico de Lo podido ges 

eugesencias verbales y/o, eiención de del Registrador Mercantil, 

seguidamento fue lefda por ul Sacratarío, aprobado por unonimidad y ftmada por todos los ralembros dal 
Concejo de Administración, 

Y Fara gro ost posta y eto ls efectos logates oposuoos, expido fa presenta cerifeción, con el Visto 

A conZnuación tun suspendida la sesión dutante 409 minutos con el objeto de redactar cl Acto, que 8 

Bueno del Prosidente, en Barcotona a 02 da febroro de 2012. 
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ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE/ EN cinco FOLIOS DE PAPEL EXCLUSIVO PARA POSUMENTOS NOTARIALES, NUMERADOS CORRELATIVAMENTE e ORDEN INVERSO DESDE 
E 
E 

EL PRIMERO HASTA EL PRES + BARCELONA, El mis dia de su autorización.Ñ0Y FE. SA 

e 

e PÚBLICA Y 
O TARIAL A 
A         

  
 



  

  

  

  

  

         
El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de DON-JAMER MARTINES> 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en “copia de es lua a 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS; 
sh sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS434061 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

S AS438308f., 
—— 

po 
Po. 

   

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haya du 5 octobre 1961) 

  

4. Pals: España —. 
Country / Pays; : 

El presente documento público 
Táts public document / Lo présent acte public 

2. ha eldo firmado por DON JAVIER MARTÍNEZ LEHMANN 
has been signed by 
a é8tó signó par 
3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the eapaciiy of 
egissant en qualllé de 
4. y está revestido del sello/Embre do la Notarta 
boare the seal / stemp of 
est revátu du sceaullimbre de 

Cerflficado__-_.__—-—. -- 
Cestified / AUESES . 

$.en BARCELONA 8. el día 7 de febrero de 2012 
ella tholta 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By! par 

8. bajo el número 6728/2012 
No sous n? 

ÚBLICA 9. Sella) timbro: a 
Seal / stamp: NOTARIAL 

   

    

  

  

    

Esta Apostilla certifica Unicamento lo autonticidad de la firma, la calidad en que al signatario del documento haya actuado y, 
en su caso, la Identidad del sello o timbre del que el documento público está revestido, 
Esta Apostilla no cenilica e) contenido del documento para el cual se expidió, 

This Apostille ony certifies Ihe euthenticily of the signeture and tha copacity of the person who has signed lhe public 
document, and, where appropilale, the identity of the sasl or stamp which the pubílc document beare. 
This Aposilllo doss no! certlíy tha content of the document for wiich ll was issued, 

Celte Apostillo alteste uniquement la véracitó de la signalura, la qualitó en laqueñle la elgnatatre de facto a agi el, le cas 
€chéant fidentité du sceau ou timbre dont cet acto public est revélu, 
Celta Aposlille ne cerlifio pas le contenu de facto pour taquel ella a étó émiso. 
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   LA 
N* Comunicación: 1116555200455 

ALMOSTER INVESTMENTS $L 
PASEO DE GRACIA 21 PLANTA 4 

058007 BARCELONA 

BARCELONA 

N* REFERENCIA: 20110571731 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The tax Authorities of SPAIN cartily that to tha best of their mowledge 

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: B65203093 

Es residente en ESPAÑA. 
ls resident of SPAIN. 

Podrá consultar este cerlificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenclatributaria.es) en: 
You can view this certificate at tho Tex Ageney's web pago (www.agenciatributaria.es) at: 

“Oficina Virtual/Utilidades/ootejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)”, 

utilizando el código seguro de verificación que $8 proporciona a pie de página. 
by using the secure verification code provided at the'hottom of the page. 

Se expide el presente certificado a petición del interesado. 
This certificate is [ssued at the request of the applicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jefa de Dependencia de Gestión Tributaria, 

   LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

Documento Inmado electrónicamente (A.O. 167112009), Autonticidad verilicehto medardo CódIgo Seguro Verificación £3IROSEBFBACIS12 en uva agendatibutada gob.oa 

  

 



    

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Hlustre Colegio Notarial de'Cataluña, 
con residencia en Barcelona, DOY FE: LE 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documénto 
original que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento n* 482, 

  

       



    

  

      
  

  

  

  NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   
  

APOSTILILZB 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) * 

1.País ESPAÑA-===-=-===- ai 
El presente documento público 

2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER --===============-.= 
3.quien actúa "en calidad de Notarlo, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor - 
de ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., anotado en el libro indicador -- 
con el nímero 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 
sido extendida en el folio-número AH2439497 de papel exclusivo 
para documentos notariales. =.==e==nsroorrnnnenamnctanmoo 

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de 

    

CERTIFICADO 

5.en BARCELONA=>"-======--- 6.el día 2 de marzo de 20l1=----==-====- 
7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ---- 

Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. ------= 
8.bajo el número: -11399/201l=-+o=on=orornearmccr 
9.Sello/timbre: 10.Firma: 

   

TOS 

UNO 
E 

O eE ad 

Y y do 

  

      

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano 

  

   


